
NUM. 255.—JUEVES 25 DE OCTUBRE DE 1900.

^btbt^W<^^i(i
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.^ Las leyes obligarán on la Península, islas 

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulgación, si 
•n oilaa no se diapueieae otra cosa. Se entiende hecha la pro
mulgación el día en que termina la inserción de la ley en la 
wawfa oficial.

Art. 2? La ígnórancia de las leyes, no excusa de su cum- 
>üniiento,

Art, 3,* Las leyes no tendrán efecto retroactivo, sí no dis- 
fusieron lo contrarío. {Códiso civil virjentc},

^eal decreto de S6 de Abi'H di 1900. — Art. 23. Laa Corpo- 
^cioues provinciales y municipales abonarán, en pidmer mt- 
íoiíuo, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los do- 
fechos por ellos devengados y los Buplementoa adelantados 
por loa mismoa, asi como los dorechos de inserción de los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reintegrax- 
8e del romatante, ai lo hubiere, del importe total de los refe- 
fidos gastos, de cuyo cargo son, cou arreglo á lo dispuesto 
Oa la ra¿la 8.“ del art, 8."

3USCRIFCIÓH PARTICULAR

EW CÚÍÍDÜBA PMO^'
Un mes3 
Trimeatre............................8 25
Seis meses16 50
Dn año». .33

PoBBA DE CÓBDOBA P SBCths

Un mes............................... 4
Trimestre. , U 25 
Seis meses22 50
Un aCo45

2V%»iC9*o «íé^ío, do céntÍDío* de peecta-.
Se publica iodos loe dias. excepto loa Domíngoá.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los sefiorea 
Alcaldes y Secretarios reciban, este Eoi-nTÍM dispondrán que ea 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Laa Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los So2eíiiifls Oficialex se han do remitir al Jeíe politico raspee- 
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 da Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar loe números de eate jEgícíí», coJee- 
douados para su encaademacidUj que deberá verificarse al 
final de cada año.

Advbrtescia, Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de haac para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea à instancia de parte sin que abonen 
loa intercaadoa el importe de su publicación, ó garauticen ©1 
Dago, á razón de 25 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

PresiilenEía leí GoBSEjo de Hiaisíros
{Gacela del día 23 de Octubre.)

«S. MOT. el Key y Ia Keina 
U«Se«ite (q. U. g.) y Aiigus- 
*« Reas S'amSliH coutiiiuan 
«w esÉa Carie shi novedad 
*a su haporiaute Kalud.

Gobierno civil
DK LA

<*ROVIWCIA PE CORDOBA

Circular núm. 2905
Encargo i loa señores Alcaldes, 

Cnardia civil, Vigilancia y domds de
pendientes de mi autoridad, procedan 
^ la busca y resoate de las caballe
rías cuyas sefiaa á continuación se 
Expresan, robadas de los puntos que 
también se indican, y de ser habidas 
las pondrán, con las personas en cu- 
Vu poder so encuentren, á disposición 
*1® los juzgados ítapeotivos, si no 
acreditan en el acto su legitima pro
cedencia,

Córdoba 23 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, Juan J. DE Orbe.

«Sííflíííí ^we íe dian
Oe Aniceto Rivera Sicilia, vecino 

® Espiel, una burra pelo cano, do 
®cho anos, preñada, y una rucha de 

os afios, pelo canela, de alzada añi
nas pequeñas.

DeD. Agripino Moreno Cejudo, ve
nino de Pozoblanco, un mulo de trein
ta meses, de regular estatura, pellca- 
®ó claro, con un lobanillo en la pale- 
^ líiquierda, sin domar.

Del vecino do Lucena .luán Felipe 
billete, un caballo, alzada la marca, 

pelo castaño y herrado en la nalga 
izquierda.

Del vecino de Cañete de las Torres 
Antonio Diaz Serrano, una muía de 
diez y ocho meses, pelo negro, cari
blanca, ¡a marca, con botones á fue
go en los cascos do las patas y sin 
hierro.

De los señores Gamero y Civico, 
vecinos de Palma del Rio, diez y ocho 
cerdos pelo colorado, de dos años, se
ñalados en la paletilla derecha.

Circular mím. 2843
Encargo ó los setteres Alcaldes y 

Guardia civil de esta provincia, den 
cuantas noticias puedan tener refe
rentes al paradero de los individuos 
que se expresan en la relación que á 
continuación se inserta, pudiendo co
municarías direetamente al Excelen
tísimo señor Capitán general de esta 
Región.

Córdoba 20 de Octubre de 1900.— 
El Gobernador, JUAS J. DE Orbe.

(Relación que se cita)
Rer/imiento línea núm. 68

Sargento, Eugenio Urzanqui Ro
dríguez.

Cabo, José Sucoerrat Pérez.
Soldado, Carlos Beneito Roca, 

Regiittienfo linca ntím, 72 
Sargento, llenito Conde Enrique, 
Idem, José Soria Jiménez.
Cabo, Tom.4s Vega López.

Jiegimiento línea «vm. 74
Sargento, Jo.sé Blanco Incógnito. 
Cabo, Delfin Verdún Daly.
4¡ntall6n expedicionario núm. 4

Soldado, Emiliano Alvarez Balles
teros.

Idem, Gregorio Berenguer Viosca.
Idem, Ovidio Centeno Prieto.
Idem, Francisco Domínguez Mar

tínez.
Idem, Juan Jiménez Fernández.
Idem, Luciano Maldonado Requena

Soldado, Ramón Muñoz Jiménez. 
Idem, Valentin Velasco Ríos.
Idem, Alejandro Vicente Merino.

SataUán expediaionaría núm, 2 
Sargento, Narciso Nurt Pichardo. 
Soldado, Pedro Expósito Martínez. 
Idem, Antonio Gómez Alvarez. 
Idem, Diego Martínez Rubiales. 
Idem, Santiago Sánchez Olgado.
HaiaUón expedicionario nAm. 3 

Soldado, José Amorena Atondo. 
Idem, Pedro Carrasco Asensio. 
Idem, Antonio García Beltrán. 
Idem, Manuel Martínez Moras. 
Idem, Pedro Pozo Fernández.
Balallín expedicionario mím. 4 

Soldado, Isario Mangas Lorenzo. 
Idem, Lucio Peira Peña.
Idem, Luis Rodilla Santos.
Baíallón expedicionario ntlm. 3 

Soldado, Antonio Moreno Florea. 
Idem, Olandicio Mendez Comerán. 
Idem, José Iglesias Gómez.
Idem, Isidoro Castillo Vázquez. 
Idem, Santiago Nieto Vaquero. 
Sargento, Manuel Torres Collado.
Batallón expedicionario ntlm, 6 

Soldado, Fernando Gómez Morales. 
Idem, Juan Guerrero Villatoro. 
Idem, Isidro Guade Becareus. 
Idem, Francisco Polo Alcocer. 
Idem, Sebastián Salas de Haro. 
Idem, Manuel Santarén Garcia. 
Idem, Bonifacio Segovia Montoro. 
Idem, Francisco Vergara Aranda.
Batallón expedicionario ntím. 7 

Soldado, Francisco Acuña Nuñez. 
Idem, Ildefonso Aparicio Cuadrado. 
Idem, Manuel Cruz Jimónez.
Idem, Alejandro Fernández Miquel 
Idem, Pascual García Toledo. 
Idem, Nicasio del Telmo Caballero. 
Idem, Elias Manceñido Perrero. 
Idem, Juan Pérez Martin.
Idem, Pascual Segarra Fas. 
Idem, Vicente Sánchez Aparicio.

Soldado, Alejo Torres Muñoz. 
Cabo, Juan Rodríguez Martínez.
Batallón expedicionario mím. 8 

Sargento, Manuel Mesa González. 
Idem, Juan Portal Chartres. 
Idem, Cami o Alvarez García. . 
Idem, Paulino Garcia Gil.
Idem, Prudencio González Beser. 
Idem, Eulogio López González. 
Idem, José M. Monserrat Domingo. 
Idem, Bartolomé Montañez Barceló. 
Idem, Francisco Padilla Ruiz. 
Idem, Vicente Pascual Gómez. 
Idem, -José Pastor Pérez. 
Idem, José Sánchez Concepción. 
Batallón expedicionario núm. ,9 

Sargento, Miguel Vico Cano. 
Cabo, Jacinto Tarrega Carpes. 
Soldado, Juan Llacsy Pagés. 
Idem, José Llorens Julio.
Batallón expedicionario num. 11 

Soldado, Rafael Jiménez Canelada. 
Idem, Sandalio Hamanns Checa. 
Idem, Domingo Rodríguez Carra

ceda.
Batallón expedicionario nóm. 12 
Sargento, Nicasio Muñoz Cuevas. 
Soldado, Pedro Arroyo Moro, 
Idem, Felipe Aloy Sureda. 
Idem, Gabriel Atienza Bodrigaoo, 
Idem, José Balmes Sequi.
Idem, Ramón Ballester Angel. 
Idem, Podro Canteras Castillo. 
Idem, Antonio Cando Valera. 
Idem, José Jimeno Ballester. 
Idem, Mauricio García Arnaiz. 
Idem, Francisco Navalón Ohiesie. 
Idem, José Ortiz López.
Idem, Isidro Oset Herrera, 
Idem, Germán Romero Aguilar. 
Batallón expedicionario nóm. 13 
Sargento, Antonio Quiles Alomar, 
Soldado, Enrique Canoves Sequi. 
Idem, Angel Gómez Morón, 
ídem, Pío Gorgus Oliveres. 
Idem, Saturnino Martínez Bocedieto, 
Idem, Angel Santos Br,avo.
Idem, Juan Serrano Calpe.
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a BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

JEFATURA DE MINAS
Núm. 2630

Número del expediente 4.609
Don Tomás Menco y Borrás, Icgeniero Jefe 

del distrito mioero da Córdoba.
Hago saber: que por D. Manuel En

riquez y Enríquez, vecino de Córdo
ba, representante del Banco de Casti
lla, vecino de Madrid, se ha presenta
do en el Gobierno civil do esta pro
vincia una instancia, fecha 8 de Oc
tubre de 1900, solicitando se le conce
dan ochocientas quince pertenencias 
para la mina denominada La Cons
tancia, de mineral de hulla, .sita en el 
término de Hornachuelos y en el pa
rage denominado Las Ventillas y de
hesa del mismo nombre; lindando por 
todos rumbos con terrenos de la ex
presada dehesa; cuyo registro le ha 
sido admitido por decreto de! señor 
Gobernador de 11 de Octubre de 1900, 
salvo mejor derecha, bajo la siguien
te designación: Se tendrá por punto 
de partida la estaca número 4 de la 
mina Santa Ana Tercera, propiedad 
de la Sociedad Hullera de Ventillaa. 
Desde el expresado punto de partida 
y en dirección Norte se medirán 1.000 
metros y se colocará la 1.“ estaca; 
desde esta y en dirección Oeste se 
medirán 2.500 metros y se colocará 
la 2.®; desde esta y en dirección Nor
te se medirán SCO metros y so colo
cará la 3.®; desde esta y en dirección 
Este se medirán 5.500 metros y se co
locará la 4.®; desde esta y en direc
ción Sur se medirán 1.800 metros y 
ae colocará la 5.®; desde esta y en di
rección Oeste se medirán 7.000 me
tros y se eolocnrá la 6.“; desde esta y 
en dirección Norte se medirán 500 
metros y se colocará la 7.®, y desde 
esta y en dirección Esto se medirán 
4.noo metros, viniéndose á coincidir 
con el punto de partida y quedando 
cerrado el perímetro de las ochocien
tas quince pertenencias solicitadas.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de esto 
edicto, para queen el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ni art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 15 de Octubre do 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 2891
Número del expediente 4.612

Hago saber: que por D, Miguel Ru
bio Rodríguez, vecino de Linares, se 
ha presentado en el Gobierno civil de 
esta provincia una instancia, fecha 9 
de Octubre de 1900, solicitando so le 
concedan doce pertenencias pura la 
mina denominada Víryen de Linare
jo, de mineral plomo, sita en el tér
mino de Montoro y sitio conocido por 
dehesa del Zumajo, de D. Frauci.sco 
Porras, vecino do Pedro Abad, que 
linda á Poniente con la mina La idio
sa; al Saliente con la do iSun Cayeta- 
«o; al Norte con la Campiñuela y de
hesa del Corcho, y al Sur con la casa 
de la finca y camino viejo de Carde
ña; cuyo registro le ha sido admitido 
por decreto del señor Gobernador de 
11 de Octubre de 1300, salvo mejor 

derecho, bajo la siguiente designa
ción: Se tendrá por punto de partida 
un pozo de dos varas próximamente 
de profundidad, distante unos cin
cuenta metros do la dicha casa, mi
rando á Poniente, y desde dicho pun
to se medirán 100 metros al Norte, 
fijándose la 1.® estaca; desde esta á 
Este 300 metros y 2.° estaca; desde 
esta á Sur áOO metros y .3.® estaca; 
desde esta á Oeste GOO metros y 4.® 
estaca; desde esta á Norte 300 metros 
y 6.® estaca, y desde esta 300 metros 
para llegar á la 1.® estaca, quedando 
asi cerrado el perímetro de las perte
nencias que se denuncian.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta diaa puedan producir .sus recla
maciones, conforme a! art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 22 do Octubre de 1000.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 28^2
Número del expediente 4.608

Hago sabor: que por don Manuel 
Garcia Luzón, vecino de Córdoba, se 
ha presentado en el Gobierno civil do 
esta provincia ana instancia, fecha 8 
de Octubre de 1900, solicitando se le 
concedan cien pertenencias para la 
mina denominada Acapulco, de mine
ral de hierro, sita en el término de 
Lucena y sitio cerro al Nordeste del 
cerro de 1.a Moneda, de la propiedad 
de D. José Marla Chacón, marqués 
de Campo de Aras, y linda por sus 
cuatro puntos cardinaiM con terrenos 
de la misma propiedad; cuyo registro 
le ha sido admitido por decreto de! 
señor Gobernador de 10 de Octubre 
de 1300, salvo mejor derecho, bajo 
la siguiente designación: Se tendrá 
por punto de partidit uno del terreno 
situado á 900 metros ai Nordcsto de 
la cueva que existe en el cerro de Ia 
Moneda, y desde dicho punto de par
tida se medirán 500 metros en la di
rección de cada uno de los cuatro 
puntos cardinales Norte, Esto, Sur y 
Oeste, quedando con este determina- 
do.s los ejes de la figura ó polígono 
que demarcará las cien pertenencias 
que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador, por medio de esto 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme ai art. 24 de la 
ley, lo.s que so crean con derecho pa
ra ello.

Córdoba 15 de Octubre de 1900.— 
El Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Ayuntamientos
MONTORO

Núm. 2671

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta munici
pal en el mes de Septiembre último:

Sesión del día 3
Presidencia del señor Alcalde Don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:

Aprobar o! extracto de los acuerdos 
adoptados en el mes de Agosto últi
mo, y que se remita al ilustrísimo se
ñor Gobernadorcivil,para que se dig
ne inandarlo insertar en el Boletín 
OnciAL de la provincia.

Idem el estado de distribución de 
fondos para el presento mes.

Idem dos cuentas de servicios pres
tados al Municipio.

Que se conviertan en títulos de la 
Deuda perpétua interior del 4 por 100 
los títulos que de la amortizable po
see el Municipio y Hospital de Jesús 
Nazareno, con arreglo á la ley de 27 
de Marzo último.

Conceder á Pedro Cabrera Bueno, 
Alonso Bejar y Francisco Hornero Se
rrano, pensionea do 10 pesetas men
suales, para que atiendan á la lactan
cia de sus respectivos hijos de corta 
edad.

Sesión del día 8
Presidencia de! señor Alcalde Dou 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria, se acordó;
Quedar constituida la nueva Junta 

municipal.
Nombrar en comisión á los vocales 

0. Sebastián de Luna Sánchez, D. Ra
fael de Coca Gómez y D. Juan Coro
nado Madueño, pana que examinen 
las cuentas municipales del ejercicio 
1898 á 33.

Adoptar los medios de hacer efec
tivos ¡os cupos de consumos, alcoho
les y sal, en el año 1301.

No usar de los medios que lo conce
de el art. 261 del reglamento de con
sumos, por considerar no ser necesa
rio repartir la tercera parte del cupo, 
para atender ásu pago en los plazos 
fijados en las disposiciones vigentes.

Sesión del día 10
Presidencia del señor Alcaide Don 

Fernando Cañote Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar una cuenta de 25 pesetas 

por valor de tres obras musicales pa
ra la banda municipal.

Conceder pensión mensual de 10 
pesetas á José Molina Canales, para 
que costee nodriza que lacle á su hijo 
de poca edad.

Encargar á Marcos López los fue
gos art Aciales que han de quemaroe 
en uua de ¡as noches de la feria de 
esta población, por la retribución de 
300 pesetas.

Sesión del día 17
Presidencia del señor Alcalde Don 

Fernanda Cañete Quesada.
Leída el acta de la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Aprobar dos cuentas del Jefe de la 

cárcel, importante uua 230'50 pese
tas, por socorros suministrados á pre
sos pobres en Agosto último, y la otra 
37'50 pesetas, por gastos menores 
Ocurridos en el Establecimiento en ci
tado mes.

Idem la cuenta de la recaudación 
do consumos de Agosto próximo pa
sado.

Idem otra de 40 peseta.s, por alqui
ler de edificios y material adquirido 
para la oficina de dicho impuesto, en 
el mismo mes.

Idem otra de D. Manuel Madueño 
Vacas, importante 30'40 pesetas, por 
gastos de un viaje á Córdoba para in
gresar en la Caja los mozos declara
dos soíd.T.do3 en la última revisión, de 
los reemplazos 1837, 1893 y 1899.

Sesión deí dia 23
Presidencia del señor Alcalde Don 

Fernando Cañete Quesada.
En esta sesión, celebrada en segun

da convocatoria, se acordó:
Aceptar el favorable informe de la 

respectiva comisión, emitido con re
ferencia á las cuentas municipales del 
ejercicio 1893 á 99, y que so remitan 
al ilustrisimo señor Gobernador civil 
de ¡a provincia, á los efectos legales.

Aprobar el presupuesto municipal 
ordinario para el año 1901, en la for
ma presentada por el Ayuntamiento, 
y que después de anunciurio asi al pú" 
blico se remita la correspondiente co
pia al ilustrísimo señor Gobernador 
civil, á loa efectos del art. 150 de la 
vigente ley orgánica.

Sesión del día 24
Presidencia del señor Alcalde Don 

Fernando Cañete Quesada.
Leída el acta do la anterior, fué 

aprobada y se acordó:
Formar el pliego de condiciones 

para arrendar à venta libre los dere
chos de los alcoholes, aguardientes y 
licores que se consuman en el casco 
y radio de esta población on uno, dos, 
tres, cuatro ó cinco años y por el tipo 
de 9.7'9'17 pesetas.

Contratar en subasta pública dU' 
raute el año 1901, los servicios si
guientes:

La recaudación de! arbitrio espe
cial sobre liccucias para establecer 
pue-stos en la vla pública, por e! tipo 
de 1.250 pesetas.

El arrendamiento de la casa .Albón
diga por el de 1.000 pesetas.

Y el suministro de acoite de olivé 
para los faroles de mano de los .ser®' 
nos por el de Ó'XI pesetas y pliegos de 
condiciones de los anteriores contra
tos, con las modificaciones oportiiuas-

Adquirir por gestión directa capo
tas para la guardia municipal.

El presente extracto fué aprobado 
por el ilustre .Ayuntamiento en sesión 
de 1.° fiel corriente raes y dispuso se 
reinita al ilustrísimo señor Gobernó' 
dor civil de la provincia para que 3® 
sirva disponer se inserte en el Bole
tín Oficial de la misma.

Montoro 3 de Octubre de 19(10.—®' 
Secretario, Vicente Giméuez Cruz-— 
V.® B.°: El Alcalde, Fernando CafieW-

ZUHEROS
.■■«úm. 2879

Den José Cuello Padilla, primer Tehíen^^ ‘^_® 
Alcalde y eocideatuliueute .Matilde oo»'*^* 
cucionn-l de oste vills.
Hago saber: que formados en ^^^' 

rrador por la Junta pericial do esté 
villa los repartimientos de territorial 
y riqueza urbano-para el año de 1331' 
quedan expuestos al público en os*® 
Secretario municipal, por término do 
quince días, para que durante dich® 
plazo puedan aducirse contra los mis
mos las reclamaciones oportunos-

Zuheros 20 de Octubre de 1909-— 
José Cuello.
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25 DE OCTOBRE DE 1900 3

OàBRA
Sú», 2722

Extracto de las sesiones celebradas 
por este Ayuntamiento durante el
Mes de Agosto de 1900: 

Sesión del día A 
Bresióencia del serior Alcalde 

iranciseo de Luna Salamanca.
don

^Concurrieron loa señores Arjona, 
^Wgillos, Heredia, Pérez y Mesa.

Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co- 

^espondiente al dia 2 no pudo tener 
electo por falta de número de señores 
Concejales.

En cuinplimienío de lo quo dispone 
la Real orden de 10 de Octubre de 
1894, se consignaron los uombrp.s de 
los señores no asistentes.

t’o presentó y fue aprobada por 
uaaniiaidad la cuenta que rinde e) 
Administrador de Consumos, de los 
'Egresos y gastos habidos en la oflei- 
“a de au cargo durante el me.s de Ju- 
1'0 próximo pasado.

También se presentó y fué aproba- 
0 el estado de la distribución de fon

des del corriente mes.
Ills igual modo fué aprobado por 

“ñanimidad el extracto de sesiones 
a mes de Julio próximo pasado.
Sa coucedió un socorro para barios 
a Vecina Francisca Medlnvilín lic

uit, pobre de solemnidad.
^ ' e pasó á informe de la ooraisión 
^^ Boneficeneia otra instancia, pre- 

‘bUda con igual fin por .losé Moñiz

tan^^^' ®'^“®'‘*^° ’■ecayó en otra ins- 
‘ "Cia que ç,,^ ^j mismo objeto pre- 

«nu Josefa Velasco.
be señaló la orden del día para la 

’''mediata.

Sesión del dia 11
del señor Alcalde don 

^hclsco de Luna Salamanca.
Pi '®"®“*''’i'íroii los señoras Panadero, 

^'®*"'' Vergillos, Arjona v Mu-

Acuerdos:
aprobó el acta de la anterior. 

_ o hizo constar que la ordidaria co- 
efe^f'"''^"®”^® "' '^’" ^ "" pudo tener

" o por falta do número do .señores ! 
''''"cojales. i
la^n """'piimiento de Io que dispone 

. ®*‘'’'“ “^ ‘'’ '’® Octubre de
Ig. ’ consignaron los 

’ Señores no asistentes.
Pro'’^ "““"'™*diid fué aprobado el 
baoV^*' ^* presupuesto ordinario pa- 
do(, Bróx-mo año de líWl. ilisponién- 
u>in “-''P'’®’'W'O al público por tér- 
'0 de i '’"“æ® ‘^'“"’r cu cumplimien- 

'’'«pone el art. 146 de la 
" "te Iqy Municipal.

dg' ■^1 ""tamiento quedó enterado 
de ^n'* C'^cular do la Administración 

*^° ^^ provincia, me- 
Avu t ■*^"^ ^® requiere á todos los 
la ^ "micntos para quo satisfagan 
^sdn'^^*^^ parte de sus cupos encabe- 
'rs pertenecientes al torcer trimes- 

de Pi/'"^'' ^ informe de la comisión 
®« o'^^*^'^** ^' '''‘’*’®'^'“® '"”’' Instancia 
^"e Antonio Morales, en la 

’ - la división del ngua con que

nombres de

se halla dotada la casa núm. 50 de la 
calle .Juan Ulloa.

Visto el informe emitido por la co
misión de Benoñeencia, se concedió 
un socorro para baños al pobre de 
solemnidad José Moñiz Navas.

También se concedió otro socorro A 
la vecina pobre Marla Josefa Velasco.

Del mismo modo se socorrió A Ma
nuela Me.-^a Garcia, pobre de solem
nidad para que pueda hacer uso de 
loa baños de Alhama.

Se acordó por nuanimidad pagar 
en ¡o que reste de año el sueldo de 
loa empleados temporeros, con cargo 
ai capitulo de imprevistos.

También se acordó restablecer la 
plaza do temporero que ocupaba don 
Manuel de Heredia y Aranda.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del din 13
Presidencia, del señor Alcalde don 

Francisco do Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Pérez, Vergillos y Mesa.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria co

rrespondiente al dia 16 no pudo tener 
efecto por foita de número do señores 
Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1394, .«e consignaron lo.s nombres de 
lo.s señores no a-sístenícE.

Se concedió un socorro para baños 
al pobre de solemnidad Andrés Mu
ñoz jAgudo.

Igual gracia se otorgó al enfermo 
pobre Juan MiiUoz Pérez.

Re Ign.tl manera se socorrió para 
baños á la enferma pobre de .solemni
dad Carmen Flores Medina.

Con motivo de los festejos que han 
do colebrarso el día de la Patrona, 
acordó el Ayuntaraiento repartir A 
los. vecinos pobres una limosna da 500 
Itilcgraiiios de pan.

Se sehuló la orden del día pura la 
inmediata.

Sesión del día 2.5
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los seforus Arjoita, 

Vergillos, Mesa y Píj-cz.
Acuerdos:
■Se aprobó el acta de la anterior.
Fe hizo Comstar que la ordinaria oo- 

rrospondiente al dia 23 no pudo tener 
efecto por falta de número de señores 
Concejales.

En cumplimiento de lo que dispone 
la Real orden de 16 de Octubre de 
1894, so consignaron los nombres da 
los señores no asistentes.

Visto el informe emitido por la co
misión de Fuentes y Cañerías, con 
fecha -4 del actual, so acordó deses
timar la instancia de D. José Antonio 
Morales Lopern.

Se autorizó A doña María do la Sie
rra Cantero Rubio para verificar una 
cesión do agua A favor de Andrés Mu
riel Palomeque.

Se facultó al señor Presidente para 
que, sin las formalidades de subasta, 
proceda á la venta do las nueces exis- 
tento-s en el paseo público.

Se concedió un .socorro A Maria An

tonia Ordóñez para ayudar á los gas
tos que ha de ocasionarle la trasla
ción de su esposo al Manicomio pro
vincial.

Se concedió un socorro para baños 
à la pobre de solemnidad Francisca 
Navas Orgas.

Igual concesión se hizo ti favor del 
vecino pobre José Romero Giménez.

Por unanimidad se designó A don 
Ramón Arjoua Amaro para que, en 
representación de este Ayuutaiuíeuto, 
concurra ú la reunion que lia de tener 
lugar en las Casas Consistoriales el 
dia 30 del corriente para la aproba
ción del presupuesto carcelario.

Se autorizó ai apoderado de este 
Ayuntaniicnto en Córdoba D. Fran
cisco Ruiz del Portal, para quo reco
ja de las oficinas do Macianda las cé- 
dula.s personales del .segando semes
tre de este año.

Se concedieron quince días de li
cencia al presente .Secretario, para 
que pueda hacer uso de los baños de 
mar.

Se señaló la orden del dia para la 
imnediata.

PÓSITO

Sesión del dia ¡1
Presidencia del .señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron Io.s señores Arjona, 

Pérez, Mesa, Panadero, Muriel y Ver
gillos.

.Acuerdo-:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la pressente se

sión se celebra en segunda convoca
toria por no haber asistido número 
suficiente da señores Concejales ú la 
primera citación hecha para las nue
ve y media de la noche del jueves 9 
del corriente.

Se ció cuenta de una instancia de 
don Antonio Serrano Moreno, en la 
que pide so le conceda un préstamo 
de Ó.ÚQO pesetas, bajo ia garantía de 
fianza hipotecaria que coiistituir¿t so
bre una hacienda nombrada Carmo- 
iiti, compuesta de sesenta y dos y 
cuarta aranzadas de olivar con casa 
de teja; y el Ayuntamiento, conside
rando suficiente la garantía ofrecida, 
concedió al señor Serrano el présta
mo que solicito.

Sesión del dia 13
Presídeucia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Arjona, 

Pérez Mesa y Vergillos.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se hizo constar que la presento se

sión sc celebra en segunda convoca
toria por no haber asistido número 
suficiente A la primera citación hecha 
para las nueve y medía de la noche 
del jueves 16 de los corrientes.

El señor Presidente puso en eono- 
eimieuto de la Corporación que la fin
ca ofrecida por doña Marín Antonia 
Luna Flores, para garantir o! présta
mo que le fué concedido en sesión de 
Si de Junio próximo pasado, resulta 
gravada con dos capitales de censo; 
mas el Ayuntamiento, teniendo en 
cuenta que cuando concedió el citado 
préstamo tenia noticia de dichos gm- 
vámenes, y á pesar de eilo.s el présta

mo de 560 pesetas solicitado se halla 
sufioienteraente garantido, facultó al 
señor Presidente para que llevo á ca
bo el indicado préstamo.

■TUNTA MUNICIPAL

Sesión del dia primero
Presidencia del señor Alcalde don 

Francisco de Luna Salamanca.
Acuerdos:
■Sa aprobó el acta de ¡a anterior.
Se presentaron las cuentas docu

mentadas del primersetaestro de 1899 
A 1900, y la Junta, de conformidad 
con lo que previene el art. 161 de la- 
vigente ley Municipal, nombró una 
comisión de su seno para que las exa
mine y emita dictamen dentro del 
plazo da quince días.

Sesión del dia 30
Presidencia del señor Alcalde don 

Fraucisuo de Luna Salamanca.
Acuerdos:
Se aprobó el acta de la anterior.
Se discutió el dictamen emitido por 

la coffiisión nombrada al efecto en la 
sesión anterior, quedando aprobadas 
las cuentas municipales respectivas 
al primer semestre del ejercicio de 
1899 A 1900.

Previa una detenida discusión, fué 
también aprobado el presupuesto or
dinario quo ha de regir durante el 
año de 1901.

•Se acordó sacar A pública licita
ción el arrendamiento A venta libre 
de todas las especies de consumo, ex
cepción hecha de la sal, en la canti
dad de 213.921 pesetas 22 céntimos, 
como medio de hacer efectivo el en- 
cahezamiento de consumos del próxi
mo año de 1901.

El extracto de sesiones que antece
de ha sido formado por el Secretario 
que suscribe, en cumpilmiento de le 
que dispone el art, 109 de la vigente 
ley Municipal, y aprobado por esto 
Ayuntamiento en sesión de 6 de los 
corrientes.

Cabra 8 de Octubre de 1900,—Joa
quín Mora, Secrutario.—V.° B.°: El 
Aleado, Francisco de Luna.

JUZGADOS
ARCHIDONA

Sú.v. 2868
D-n Il(ivfouso PahiiA y BHaniipz, Jitíj* do 

uiotrucclito dp pits villa y su partMo.
Por la presente se llama, cita y om- 

plaza A los jitanos Miguel Oiinènez 
Santiago y Antonio Campos Flores, 
vecinos do Antequera, cuyas doraAs 
circumstancias se ignoran, para que 
dentro del término de diez días, desde 
su inserción cu la (faceta de Madrid y 
Boletines Oficiales ds Córdoba y Má
laga, comparezcan ante este Juzgado 
para responder A los cargos que con
tra ellos resultan en el sutnario que 
se instruye por hurto do la caba
llería que se reseñará, verificado en 
la madrugada del veinte y nueve al 
treinta de Julio próximo pasado en 
las inuiedíaciones del cortijo de Vla, 
do este término, por los indicados sa
lutes, .A los que se apercibe do que 
si trascurriese el citado término sin 
comparecer, lea pararán toa perjui
cios à que haya lugar en derecho.
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Al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca, cap
tura y conducción á la cárcel da este 
partido y íi mi disposición, de los pre
citados individuos, como también al 
rescate de la caballería que luego se 
reseña y deíencián de sus poseedores, 
si no acreditan su legitima adquisi
ción.

Dada en Archidona A dos de Octu
bre de mil novecientos.—Ildefonso 
Palma.

HeceHa de la cahalleria
Una burra rucia clara, de seis años, 

lucera, de buena alzada.

FUENTE OBEJUNA
Nújo. 2370

Don AlfooüO Gómez Bellido, Jues de instrue 
filón de esto partido.
Por la presente requisitoria excito 

el celo de las autoridades, agentes de 
policía judicial y guardia civil, para 
que procedan á la busca y captura de 
las dos caballerías que .se reseñarán, 
propias del vecino do Espiel Aniceto 
Rivera Sicilia, que ié fueron sustrai- 
das de su domicilio la noche det once 
al doce del actual, y si fueran habi
das so les pongo á disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan su 
légitima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á diez y 
seis de Octubre de mil novecientos.— 
Aifouso Gómez.—El Escribano, Ma
nuel Pérez.

Senan de las cahallerias
Una burra pelicana, de ocho años, 

preñada, que parirá el mes que vie
ne, y que se le doblan un poco las pa
tas cuando anda.

Y otra burra de veinte y ocho me
ses, castaña ciara, con un moflo blan
co entre las do# orejas, ambas de re
gular alzada.

Xirai. 2872
Por la presente requisitoria excito 

el celo de las autoridades, agentes de 
policía judicial y guardia civil, para 
que procedan à la busca y captura de 
una burra rucia oscura, de treinta 
meses, mediana, con la cola un poco 
ladeada, propiedad de Enrique Valse
ra Sánchez, vecino de la aldea del 
Hoyo, y que le fué robada de su do
micilio la madrugada del tres del co
rriente mes, y si fuese habida la pon
drán á disposición de este Juzgado 
juntamente con las personas en cuyo 
poder se encuentre, si no acreditan su 
legitima adquisición.

Dada en Fuente Obejuna á quince 
de Octubre de mil novecientos.—Al
fonso Gómez.—El Escribano, Hauuel 
Pérez.

POZOBLANCO
húuu 2871

Des Pahiia Ruiz Bricebo, Juez de instruc
ción de este partido.
Hugo saber: que por providencia 

de esta fecha, dictada en las diligen
cias sobre nimplimiento de la senten
cia ejecutoria recaída en la causa que 
por el delito de robo tjc siguió en este 
Juzgado, contra Manuel Eliche Ga
lán y ctro.s, he acordado sacar á pú- 
biiea suhnsta, por término de veinte 

días, la finca siguiente, propia de di
cho rematado;

Pieza de tierra calma al sitio de los 
Hornillos, término de Torre del Cam
po, de cabida de dos fanegas, equiva
lentes á una hectárea, veinte y cinco 
áreas y cincuenta y dos centiáreas 
del marco de Avíla, que linda á Sa
liente con tierras calmas de don Juan 
Martin Ruiz; al Mediodía con ei ante
rior lindero; á Poniente con otras de 
don Pedro José Arroyo Zafra, habien
do sido tasada en la cantidad de dos
cientas pesetas.

Cuyo remate simultáneo tendrá lu
gar en la sala audiencia de este Juz
gado y en la del municipal de Torre 
del Campo (Jaén), el día veinte y dos 
de Noviembre próximo, y hora de las 
doce de su mañana; previniéndose á 
los licitadores que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes de! justiprecio, y que para 
tornar parte en la subasta han de con
signar en mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la tasación y la cédula 
personal; que la finca de que se trata 
está afecta á otro embargo decretado 
por d Juzgado de Jaén contra men
cionado procesado, en causa por le
siones, y que los titules de la misma 
se encuentran de manifiesto en ¡a Es
cribanía del infrascripto, donde po
drán ser examinados, y con los que de
berán conforraarse.

Dado en Pozoblanco á diez y ocho 
de Octubre de mil novecientos.—Fa
bián Ruiz.—P. S. M.: el sustituto del 
actuario, Pedro Cabrera.

ALMODOVAH'DEL CA MPO
Núíüz 2873

Don José Marla Gaiuvz y SÁticheA, Jn'Z de 
icstmcüióií de*Hte pañí Jo»
Por el presente edicto, hago saber: 

que la noche del diez y siete del ac
tual fueron sustraídas á Antero Gar
cía Fernández, morador en la aldea 
de la Viñuela, aneja de esta ciudad, 
do-s caballerías menores de las señas 
que á continuación se detallan, las 
cuales tenia encerradas en una cua
dra de la citada aldea, .sobre cuyo 
hecho instruyo el oportuno sumario, 
habiendo acordado en él interesar de 
todas las autoridades, asi civiles co
mo militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra de indicados semovientes, y caso 
de ser habidos los pongan á mi dispo
sición con la persona ó personas en 
cuyo poder se encuentren, sí no justí- 
flean su legítima adquisición, pues en 
ello se interesa la recta administra
ción de justicia.

Dado en Almodóvar del Campo á 
diez y nueve do Octubre de rail nove
cientos.—José Maria Gamez.—Por su 
mandado, Juan Angel Giménez.

Sefias de los senttvienies
Un burro de ocho años, pelo rucio, 

capón, alzada mediana, y tiene una 
rozadura en el juego de una paleta 
producida por la collera del arado.

Una burra, rucia oscura, mediana, 
de cuatro á cinco años, y tiene roza- 
dur¡i en la cruz, pecho y juego de una 
paleta, producida como el anterior.

POSADAS
Núm. 2085

Don Juan Mateo Toscano y Torrero, Juez de 
matruciión inceríno de este partido.
Por virtud del presente, que se in

sertará en la Gaceta de Madrid y Bo^ 
letmes Oficiales de esta provincia, la 
de Málaga y Sevilla, se citan, llaman 
y emplazan á Santiago Fernández 
Montiel y Manuel Martin Esteves, ve
cinos de Sevilla y Málaga,respectiva
mente, ignorándose el domicilio, co
mo de diez y siete á diez y ocho años 
de edad ambos, sin pelo de barba, con 
trensa de torero, uno más bajo que 
otro, vistiendo trajes claros eu muy 
mal uso, los cuales viajaron en el tren 
número cuarenta y dos de! día veinte 
de Septiembre último, sin el corres
pondiente billete, desde la estación de 
Balchillón á la de Guadalcázar, á flu 
de que en el término de diez dias, 
contados desde la inserción de este 
edicto en los referidos periódicos ofi
ciales, comparezcan ante este Juzga
do á reducirse á prisión y contestar 
á los cargos que le resultan en el su
mario que me hallo instruyendo por 
estafa á la Comp.iñia de ferro-carri
les Andaluces; apercibidos que si no 
Io verifican serán declarados rebel
des y les parará el perjucio A que ha
ya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo 
á toda clase de autoridades, tanto ci
viles como militares y demás indivi
duos de la policía judicial, practiquen 
activas y eficaces diligencias para la 
busca y captura de referidos procesa
dos, y caso de ser habidos los pongan 
á disposición de este Juzgado en la 
cárcel de este partido con Ias seguri
dades convenientes, pues asi lo tengo 
acordado en ei sumario que me hallo 
Instruyendo con tal motivo.

Dado en Posadas á diez y nueve de 
Octubre de mil novecientos.—Juan 
Mateo Toscano.—El Secretario, Li
cenciado Juan de Dios Nogués.

CAZALLA
■Xúm. 2903

Don Antonio Cotre y Barea, Juez de instrne- 
ción ríe este pairirlo.
Por la presente requisitoria se citai 

llama y emplaza al procesado Anto
nio Gutiérrez Sarmiento, de veinte y 
cinco años, soltero, natural y vecino 

j de Alameda, provincia de Málaga, 
hortelano, y cuyo actual paradero se 
ignora, à fin de que dentro del térmi
no de diez días, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales de Sovilla 
y Córdoba, comparezca .ante esto 
Juzgado á prestar Indagatoria y lega
lizar su situación en la causa que por 
lesiones se le signe; bajo apercibi
miento de que sí no lo verifica, será 
declarado rebelde y le parará el per
juicio que haya lugar, con arreglo á 
la ley.

Al propio tiempo excito el celo do 
todas las autoridades, para que por 
sus dependientes, se proceda á la bus
ca de aquél, y caso de ser habido, se 
conduzca á la cárcel de este partido á 
disposición do este Juzgado, por ha- 
Lerse decretado la prisión provisio
nal de! raiíino.

Dada en Cazalla á veinte y tres de 
Octubre de mil novecientos. —Antonio 
Cotte.-El Secretaria, Valeriano Vera.

SECCION DE ANUNCIOS
En apoyo de la advertencia 

que se hace en la cabeza de este 
periódic' oficial,y para niej' r ÍR' 
teligencia de cuantos en el of 
den oficial ó partícula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere sn pro- 
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos del Rea! de
creto de 26 de Abril ultime:

Art. 8.“ En los pliego.s de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga' 
ción del remat-ante de pagar 108 
anuncios, honorarios devengados 
y suplementofi addantaths por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y formalización 
del contrato.

Art. 9.“ El anuncio habrá d® 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta esceea de 
50.000 pesetas.

Art, 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán, en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, loa dereclms por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por los mismos, 
asi como los derechos de inset' 
ción de loa aouceio’ en los P®" 
riódicos oficiales, cuidando de re- 
int-grarse del remaiante, si le 
hubiere, del importe total de 10’ 
referides gastos, de cuyo cargo 
son, con arr -glo a lo dispuesto on 
la regla 8.'' del art. 8.“

Lus Corporaciones provincia- 
lea y municipales no procederán 
al otorgamiento de la esoritni'» 
do los ru atratos en que tal ins' 
trumeuto público se exija, e’^ 
que, en el acto de referencia, ex 
hiban tos rematantes el resgOí’i' 
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario do 
Córdoba,, Letrados 18, so halla» 
de venta los

REPARTIMIENTOS 
de las riquezas rústica y ui' 
baña, listas cobratorias Y 
resúmenes, con arreglo 
nuevo modelo oficial. 
CEMSO DE POBLACION} 
Los modelos arreglados á la -»- 
trucción vigente.

BEÓACIONES 
de altas y bajas de matrícula, c»^ 
sujeción ó las prescripciones ''’' 
gentes.

LOS ijXPEDIEX- 
tes para guardas jurados.___
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